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Escritura Ñ*- [20171701002P01605 7] 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [19 DE ABRIL DEL 2017, (12.08) 

OTORGANTES 
>] 

OTORGADO POR 
- No. 4 , 

Persona NombresiRazón social Tipo Documento de identidad | taentificació | Necionaida | cargad persona quede intervininete e 3 representa 

Natural. [ROA PIÑEROS MARIA CLAUDIA [Sica nan [CÉDULA 1713o324ss [OCLOMBIA [ceoENTE — [NATALIA NEGRET ROA 

NÚMERO DE 
JAICLA INTERNATIONAL REPRESENTADO | IDENTIFICACIÓN 0 JUAN CAMILO ROA 

Juridica li VESTMENTS INC O POR TRISUTARIA a PANAMEÑA [CEDENTE — ISUITRAGO 
EXTRANJERA 

AFAVOR DF 

Tipo oz Nacionalida P Persona Nombres/Razón social P Documento de identidad | Identificació Calidad SEO RiO 
interviniente m d representa 

NÚMERO DE - 
. REPRESENTAD |:DENTIFICACIÓN sE-O- : CESIONARIO( |waRta JOSE 

uc (SOSA OPOR TRIBUTARIA 00005e06 [URUGUAYA [y GALLARDO TORRES 
EXTRANJERA 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA GUITO INAGUTO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: — |DI-3 COPIAS 

CUANTÍA DEL ACTO O - 
CONTRATO: $00,00 ] 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

LECALHELP CÍA LTDA 

QUE OTORGA: JAICLA INTERNATIONAL INVESMENTS INC; Y, 

NATALIA NEGRET ROA 

A FAVOR: SOSTINO S.A. 

CUANTÍA: USD 600,00 

DI: 3 COPIAS 

Escritura No. 2017-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

día diecinueve de abril del año dos mil diecisiete, 

ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda 

del Cantón Quito, comparecen al otorgamiento de la 

presente Escritura de Cesión de Participaciones, por
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

dos tres nueve tres ocho tres cuatro nueve, sin correo 

electrónico, con plena capacidad legal para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su documento de ciudadanía cuya copia 

se adjunta a este instrumento público. Advertidos que 

fueron los comparecientes por mí la Notaria, de los 

efectos y resultados de esta escritura, comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción, dicen que eleva 

a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: Señor Notario: En su registro de escrituras 

públicas, sírvase insertar una en la cual conste una de 

cesión de participaciones que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Uno.- 

En calidad de CEDENTES, la señora María Claudia Roa 

Piñeros, en su calidad de apoderada de la señora 

Natalia Negret Roa conforme el poder que se adjunta. La 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casada, 

de nacionalidad colombiana, domiciliada en esta ciudad 

de Quito, en la Avenida Atahualpa e uno guión ciento 

treinta y uno y República, teléfono cero dos tres nueve 

tres ocho tres cuatro nueve, sin correo electrónico, 

con plena capacidad legal para contratar y obligarse, y 

el señor Juan Camilo Roa Buitrago, en su calidad de 

apoderado de la compañía JAICLA INTERNATIONAL 

INVESTMENTS INC conforme el poder que se adjunta. El
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

siete de julio de dos mil diez ante el 

Mercantil del Cantón Quito. Tres.- Mediante esca 

  

pública de fecha ocho de noviembre de dos mil doce 

otorgada ante la Notaria Cuadragésima (E) del Cantón 

Quito, Doctora Paola Andrade Torres, se realizó la 

Reforma y codificación de Estatutos de la Compañía, e 

inscrita el veintiséis de diciembre de dos mil doce 

ante el Registro Mercantil del Cantón Quito. Cuatro.-La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la Compañía LEGALHELP CIA. LTDA., en sesión realizada 

el 12 de abril de dos mil diecisiete, resolvió aprobar 

la cesión de trescientas (300) participaciones de 

propiedad de la Compañía JAICLA INTERNATIONAL 

INVESMENTS I1INC., en favor de la Compañía SOSTINO S.A., 

y, la cesión de trescientas (300) participaciones de 

propiedad de Natalia Negret Roa, en favor de la 

Compañía SOSTINO S.A., tal como consta en el Acta de 

Junta que se adjunta como documento habilitante. 

Cinco.- A la fecha de adquisición de las 

participaciones por parte de Natalia Negret Roa, ella 

mantenía su estado civil soltera. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. - Con base en los antecedentes 

expuestos, los CEDENTES ceden y transfieren cada uno 

trescientas (300) participaciones sociales de su 

propiedad en el capital de la Compañía LEGALHELP CIA. 

LTDA., por valor nominal de un (1) dólar cada una, a 

favor del CESIONARIO, conforme los siguientes
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participaciones EW 
SS   

Valor total de | Trescientos dólares de 

  

    

negociación de la¡Estados Unidos de América (USD $ 

cesión de | 300) 

participaciones 

| Cesionario SOSTINO S.A. 

Nacionalidad Uruguaya 

Cesionario       

En virtud de la cesión realizada de acuerdo a este 

instrumento la integración de capital social de la 

Compañía LEGALHELP CIA. LTDA., queda de la siguiente 

    
Jaicla 

International 1.200 USD 1,00 1.200 

Investments Inc. 

  

  

  

Natalia Negret Roa 1.200 USD 1,00 1.200 

SOSTINO S.A. 600 USD 1,00 600 

TOTAL 3.000 USD 

$3.000,00             

CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN DE LA CESION.- Se deja 

constancia que EL  CESIONARIO, acepta la cesión 

constante en el presente instrumento.- CLÁUSULA QUINTA: 
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unidad de .acto conmigo,     quedando incorporada 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

a Ca he p 

f) MARIA CLAUDIA ROA PIÑEROS 

c.c. 1+2G2A218-S 

    APR £y” JUAN CAMILO ROA BUITRAGO 

CC. /7+45/$ 3357 

91d». 
MT As 

LN “10. 

f) MARIA JOSE GALLARDO TORRES 

c.c. Maso 2350 
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LEGALHELP CIA. LTDA. 

  

de Socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del 

día: 

PUNTO ÚNICO: Conocimiento y Aprobación de la Cesión de Participaciones por parte 

de los socios JAICLA INTERNATIONAL INVESTMENT INC. Y NATALIA NEGRET 

ROA 

Los señores Juan Camilo Roa Buitrago, como apoderado de JAICLA INTERNATIONAL 

INVESTMENT INC., y María Claudia Roa Piñeros en representación de Natalia Negret Roa, 

mocionan su interés en ceder las participaciones de la mencionada compañía conforme el 

siguiente detalle: 

  

  

      

MRS 
Nactonalidad 

Participaciones CESIONARIO ' 
del Cesionatio 

(OUrkS 

JAICLA 

INTERNATIONAL SOSTINO 
Uruguaya 

INVESTMENTS 300 S.A. 

INC. 

NATALIA SOSTINO 
Uruguaya 

NEGRET ROA 300 S.A. 

TOTAL 500.         
  

Acto seguido la Junta General de Socios aprueba por unanimidad la transferencia de las 

participaciones que tienen JAICLA INTERNATIONAL INVESTMENTS INC,, Y 

NATALIA NEGRET ROA en LEGALHELP CIA. LTDA a favor de la compañía SOSTINO 

S.A., de conformidad con el cuadro anterior, así como a realizar todos los procedimientos que 

fueren necesarios para el perfeccionamiento de dicha negociación.
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a) 
legal help /* 

Señora: . 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad.- 

Geny Patricia Sandoval Rueda, en mi calidad de Gerente General y Representante 

Lega! de la compañía LEGALHELP CIA. LTDA., en cumplimiento a lo previsto en el 

inciso segundo del artículo 113 de la Ley de Compañías, por medio de la presente 

certifico que la compañía LEGALHELP CIA. LTDA, según Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 12 de abril de 2017, por consentimiento 

unánime del capital social de la misma, resolvió ceder seiscientas (600) participaciones 

a favor de SOSTINO S.A., de la siguiente forma: 

  

    

  
  

NS Nacionalidad del 
dl CESIONARIO ; d 

Participaciones Cesionario 

JAICLA | | 

INTERNATIONAL — | 300 SOSTINO S.A. | Uruguaya 

¡INVESTMENTS INC. | | 

NATALIA NEGRET E 
300 ¡ SOSTINO S.A. Uruguaya 

ROA | 

TOTAL 600           

Por la atención que se dé a la presente, anticipo mi más sincero agradecimiento. 

Atentamente, 

Gea uri | 
Geny Patricia Sandoval Rueda 

GERENTE GENERAL 

LEGALHELP CÍA. LTDA. 
COLLAR A ASTON... 

  3 mE Diciembre N33- S5 y EN Aigno We RnES ¡OO > Telfs: (593 >) 2973- 102.
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
" sele here bien al gorit 

NUMERO RUC: 1792134129001 

RAZON SOCIAL: LEGALHELP CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 11/01/2008 

NOMBRE COMERCIAL: — LEGALHELP CONSULTORES LEGALES FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTORIA LEGAL Y ASESORÍA JURIDICA 
ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD Y TELEMERCADEO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia. PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: ELOY ALFARO Barrio. EL BATAN Calle: 6 DE DICIEMBRE Número: N3355 

Intersección ELOY ALFARO Reterencia. FRENTE A SEGUROS CONSTITUCION Edificio: TORRE BLANCA Piso 3 Oficina: 3 
Telefono Trabajo 022973102 Telefono Trabajo: 022973103 Email. kramirezMHcorisdelecuador com Web 
WWW. CORISDELECUADOR COM 

  

     7 e, 7 

  

, FEZ a 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DÉ RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos conterudos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabikded lega! que de ella se 
: denven (Art. 97 Cóttigo Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación ge la Ley del RUC) 

Usuario: LAMAD40615 Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ N22-57 Y Fecha y hora: 17/10/2016 15:13:32 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUIT 

Dr 
PODER GENERAL A 

QUE OTORGA LA SEÑORITA NX 

NATALIA NEGRET ROA 

  

A FAVOR DE La SEÑORA 

MARÍA CLAUDIA ROA PIÑEROS 

CUANTIaA: INDETERMINADA 

(DL sip COPIAS) 

AZ. 

Escritura No. .. 
35241 

En el Distrito Metropolirano de Quiio. Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia VEINTE Y CINCO (25) de 

JULIO del año dos mil doce, ante mi, doctora PAOLA 

ANDRADE TORRES. Notaria Cuadragésima Encargada del 

Cantón Quito, compare la señorita NATALIA NEGRET 

ROA por sus propios y personales derechos. La 

compareciente es de nacionalidad colombiana, mayor de 

edad, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de 

OÓuito, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación, cuva copia se 

adjunta a este instrumento, bien instruida poz mi la Motaria 

sobre el objeto y resuliado de esta escritura pública. que a 

o celebrarla procede, libre y voluntariamente de conformidad 

con la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que 

iranseribo €s el siguiente: “Señora Notaria” - En el registro 

de escriruras públicas a su Cargo, sirvase incorporar una de 

la cual conste un Poder General que se otorga al tenor de las 

vientes cfíusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

1 

Z 514 te
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cen relación a cualquier persona 

az, nacionales o exiranieras. jurídicas o     

Tumaudo recibos. saldos, conformidades y 

Conuurra a accionistas a socios. para     

iedades o compañías, establezca 

  

     isájes a nombre de la Mandante. realice aportes en sucu 

vrencia de acciones yio 

  

diners 6 en especie, reali 

certificados o títulos 

  

cesión 

de aportaciones. participaciones v/o acciones, intervenga en 

¡orma 0 codificación de 

  

asuntos de aumentos de capital, 

iransformeación, Fusión, «escisión, asociación. 

de plazo, liquidación y més asuntos que atañen a la 

    

o compañías sin limiiación alguna. c) 

Disponer, erajenar, gravar. adquiriz y contratar activa y 

pasivamente, respecto de toda clase de bienes muebles o 

inmuebles. derechos reales y personales,  ucciones, 

y vbligaciones, valoras y cualquier efecto 

privado pudiendo en 2ál sentido. con las 

par el precio y en plazo pactado y que estime 

ar y Otorgar. conceder y aceptar Siero 

  

hipotecas. aporics. permutas, cesiones. en 

pago Y pera pago, amortizaciones, rescates, subrogaciones, 

suyregaciones, parcelaciones,    

fincas. Teestructuraciones, carias 

  

de pago, ñfienzas. irensacciones, compromisos y arblirajes. 

constituir. aceptar, ejecutar. iransmitir, dividir, modificar,
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      DOCTORA PAOLA AMDRADE TORE 

ho” o Imp» - ms "ds As eds . metrz ie ramotarjir 
“ira, (Ouioia: 3 inierds dinero, Cconstitulr. ransierir, 

  

yo retirar depósitos provisionales 6 

Comprar. vender. 

ziores, y tobrar sus 

intereses. dividendos Y amortizaciones. para que reciba 

o, espacios y valores, que a cualquier concepto les 

¿ la Mandante, confirmando además recibos, 

cancelaciones, acepte Y observe uvalúos, 

pories o consiliución. ¡espectivos coniratos de 2j 

  

ios los derechos y coniraer cualquier clase de 

determinación de lea cuantía, así como 

  

ciase de actas y cuntraios. en nombre y 

representación de la Mandante. j) Delegar el poder en 

calidad de procuración judicial, en la persona de un abogado 

  

ruicio profesional. otorgindole las atribuciones 

especiales contempladas en el artículo cuarenta y cuatro del 

¿cuatoriano, como 35 el de 

        

en árbitros. desistir del 

plejio, a: ramento decisorio y 

recibir el litigio o tomar posesión 

de ella; así mismo para que revoque taies delegaciones, para 

ta
 el efecto ci Mandante confiere 2 la Mandataria todas las 

atribuciones sin limitación alguna, incluida la de reconocer 

vo de documento. x) Abrir, m mr.
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vo zenariimientos de 

   
    

    

    

   

   

ioias clases. 

coño con:as, 

propiedad 

y dar en 

yunerar 

MANDANTE, sean estos muzbizs o inmuebles, corporales o 

a cado cuantos etros 

o convenientes para dar 

¿ LA MANDANTE, aun 

y a nombre de LA 

podría hacer y ejecutar 

Ss
 

fa
 

ww
 fs
 

e a m o 3 a 73
 

e
 

ee
 

  

poder. 1) £n general, podrá realizar toda clase de actos, 

ios, Obligaciones y operaciones permitidas 

por las ¿exzs ecuatorianes. que sean acordes con su objeto y 

TERCERA.- 
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E Yo, EYRA RUTH ROMERO, mujer, soltera, mayor de edad, de npcic 

panameña, portadora de la cédula de identidad personal número siete 

tres- quinientos veinticinco (7-73-525), domiciliada en Avenida Samuél be 

Calle Santa Rita Edificio Plaza Obarrio, Tercer Piso, Oficina No. 308. Actdgítal 

mi calidad de Presidente y Representante Legal de “JAICLA INTERNATIGAÉ 

INVESTMENTS, INC.”, Sociedad Anónima Panameña debidamente inscrita en la 

Ficha 594414, Documento 1256158 de la Sección de Micropelícula (Mercantil) del 

Registro Público, que la misma se encuentra vigente e incorporada bajo las leyes 

del territorio de la República de Panamá, con domicilio en Avenida Samuel Lewis y 

Calle Santa Rita Edificio Plaza Obarrio, Tercer Piso, Oficina No. 308. Por este 
medio confiero un Poder General a favor de JUAN CAMILO ROA BUITRAGO, 
varón, casado, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, portador del 

pasaporte colombiano número PE108360, conforme a las siguientes facultades: 

Administrar la sociedad sin limitación alguna, tanto mediante actos de simple 
administración, así como los de disposición; celebrar o participar en todo tipo de 

actos o contratos de cualquier naturaleza y para todo tipo de actuación ante 

cualquier tipo de persona natural o jurídica, pública o privada para cualquier 
efecto, sin limitación alguna y más específicamente pero sin limitarse a las 
facultades expresadas a continuación: 

PRIMERO: Representar a la sociedad, para tomar parte y constituir sociedades de 
cualquier país mediante la realización de inversiones extranjeras con el capital de 

las mismas, o bajo las modalidades aceptadas por la Ley del país. 

SEGUNDO: Solicitar ante las autoridades competentes los registros de las 

inversiones extranjeras en los términos y para los fines previstos en la ley. 

TERCERO: Representar a la sociedad en la toma de decisiones en las 
asambleas o juntas de socios, con plenas facultades para aprobar las decisiones 
que convengan a los intereses de la sociedad y para ejercer todos los derechos 
derivados de la calidad de socio o accionista en las sociedades donde tenga 
participación. 

CUARTO: Representar a la sociedad ante la Administración y Dirección de 
Impuestos Nacionales, con expresa facultad para solicitar la expedición de número 

de identificación tributaria, para los efectos de Declaración de Renta, iniciar y 
continuar hasta su terminación actuaciones en juicios o diligencias, desistir de 
ellas, proponer recursos e incidentes en los mismos. Los apoderados quedan 
facultados para recibir pagos sujetos a retención y responder por las obligaciones 
tributarias en nombre de la sociedad 

Queda expresamente autorizado para suscribir a nombre y por cuenta del 

poderdante las declaraciones tributarias a que esté obligado, adicionarlas, 
aclararlas, contestar requerimientos, imponer recursos, tanto en la vía gubemativa, 
como ante la jurisdicción contenciosa administrativa contra los de liquidación y 
determinación de impuestos o contra actos que impongan sanciones proferidas 

por los funcionarios de impuestos nacionales, departamentales, municipales o 
distritales. 

QUINTO: En general, para representar a la sociedad ante las diferentes 
autoridades publicas o privadas, de cualquier pais, incluyendo autoridades de 
impuesto, de control de cambio, de vigilancia y control, notarias públicas, cámaras 
de comercio, para presentar las solicitudes a que hubiere lugar, ampliarlas, 
adicionarlas, modificarlas, desistir de ellas y, en general, llevar a cabo todos los 
actne nanacarine y eanvenientes nara la meior presentación y defensa de los 
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NOTARIA SEXTA -En aplicación a ta Ley Notarial DOY 

FE que la fotocop:a que antecede esta conforme con el 

ORIG!NAL que me fue cresemado en —(- noja(s) 

Quito ¿ 25 MAR, 2015 

  

ayuno Me <ERTA, ; 
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La



2 susero, VICTOR MANUEL ALDANA 4"ARIGIO, Matar Publico 
.Aetawo del Cistuko da Penesná, con Cáduia de identidad parsonal No. 4-107-027 

CERTIFICO: pe 
Jua el prasante escrito ha sido presentado, personal he 

EAS, ni por se (s) frmartesde nas 01 les suseriy - S ARS E 
q 
A 

     
    

       

     

   

z Ni 'arená. 
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ACA DE PANAMÁ 
RIO DE RELACIONES EXTERIORES 

ZPOSTICLIJE 
( Convention de La Haye du 5 octubre 1961 ) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. Ha sido firmado por: WICTOR ALDANA A. 

3. Quien actúa en calidad de : NOTARIO 

  

4. Y está revestido del sello/timbre de: NOTARIA PÚBLICA OCTAVA 

DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

certificado 

    

   
    

5. Enel Mini o de Relaciones Exteriores 6. El día: 17/03/2015 

'ENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

-D_J-CH / it Rec: 582618 

Da conternias 
Ley Motaral a 

AICUNENE. 1 

de Y role) 

  

este electo y a 

TS Firma axitorizada 
Deportamanto de Autontinación y Lugalización 

Ministerio de Relaciones arre 

   
Dra. LEMA Dgo da Lost. a 

NOTARIA SEGUNCE DE 5 puro q__A A] 5 — 

NOTARIA SEXTA -En aplicación 419 Ley Notanal DOY 

Ef: que la fotocopia que antecede esta conforme con al ORIGINAL que me fue aresemtado pp 3- Hoja(s) e y 

    

    

Quito 28 MAR 205 
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detalladas. TERCERO:Las facultades enunciadas en esta escritura 

revisten el carácter de meramente enunciativas por lo que no podrán ser 

consideradas en forma taxativa. CUARTO: El presente mandato se tendrá 

por vigente y válido ante las Oficinas públicas y/o privadas y demás 

Instituciones ante las cuales se haya presentado, mientras no se notifique 

a las respectivas Autoridades. por escrito, su revocación. sustitución o 

limitación. QUINTO: Este poder se otorga para surtir efectos en el país 

y en el extranjero. SEXTO: La actuación personal de la sociedad 

mandante O por medio de otros apoderados. no implicará la revocación 

del presente mandato. Se solicita la certificación notarial de la firma. 
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Públicas y ante quien corresponda expido cl presente que sello, signo y firmo en 

Montevideo el cinco de Diciembre del año dos mil dieciséis.- 

| 
PADIRJEHA DATOS 

101% 

Sos 146 
0B07xa 

  

s 
0,
 

Lu
 
+
 

$201.00 

069660 *



      

  LAR A pz viOÍo 

DONE 

  

  



APOSTILLE 

(Convention de La Have du 5 octobre 1961     
  

  

  

    
  

      

        

  

       

    

   
  

County / Pays: ] República Oriental del Uruguay 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

- A — —— 
2.  hasido firmado por 

has been signed by ANA MARIA VICENTINO 
a Ctó signe par 

3. quien actúa en calidad de 
ecting in the capacity of Sub Inspector (Interino) 

agissant en qualitó de 

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of SC) - Inspección Gral. de Registros Not, 

est revótu du sccan / timbre de 

E Certificado 
Certilied / Attosté 

5. en 6. el dia 
ata Montevideo the ¿de [13 de Diciembre de ?016 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par ST l o 

E Ministerio de Relaciones Exteriores 

8. — bajoel numero 
AO 

A ISO 00016085168018G ] sous n 

ne Y e E ' ¡e 
9. Sello / timbre: ! 10. Firma: o 

Seal stamp. | Sisnalure: | 

Seva / timbre : | Signature : 4 
| 0 4 A j 

Documento Apostillado: CIHRIIICACIÓN NOTARIAL - 

Esta Apostilla vertifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el sipnatario del doctmento 

hara actuado y, en su caso, la identulad del <cho e limbre del que el documento publico esté revestidos 

Ita Apostilla no vertitica el contenido des der nmento para el cual e expidi 
Psta Apostilla =e puede verificar en la dirocción siguiente: bttp:/Avwac mero 

dhis Apostille obly certihes the authienticity of the signature and the + apacitv of the porson cho has sygord he poblis 

dovument and, where appropriate, the identity of the seal or samp dich the publicado, ment bes 

Ms Apostille does not vertfy (he comento? the documentior which itv as votted 

To verify 1he issuance of this Apostille, sec hltpo on yu meros pub, uv. 

  

Cette Apostille asteste uriquement la véracité de la signatures, la qualité en laquelle le sita 

cas ¿cheant, Pidentilé du scean ou timbre dont vet acte publicista 

de Pactea agiel ie 

   tul 

cette Apostille ne certifie pas le contenu de Vacte puur Jequel elle a ótó ¿mise 

Cetie Apostille peut Ctre verifide d Vadresse suivante: Bllp:/Awww nrreo suban. 

NOTARIA SEGUNDA > 
Do contara y 
Ley m 
       

  

   

  

   

      

  

CáNTCA QUITO 

> Luo 18 au le 

el presente 
ue abra 

D nera 
LO Intaresare, 

  

    
Dra. »a 

NOTARIA SEGUN
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gm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SEA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número único de identificación: 1715153357 

Nombres del ciudadano: ROA BUITRAGO JUAN CAMILO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

| Fecha de nacimiento: 13 DE NOVIEMBRE DE 1980 

  

| Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ ROZO MARIA JOSE 

Fecha de Matrimonio: --------—- 

Nombres del padre: ROA HECTOR JAIME 

Nombres de la madre: BUITRAGO GLORIA AMPARO 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 19 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

     Digitally signed by Ja 
OSWALDO TROVA RTES 
Date: 2017.04. 4x1 :04 ECT 

-+ Reason: Firma El] trógica 
Location: Ecuador 

N? de certificado: 177-019-72724 

IAEA 
177-01 72 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 

2 infarmarión innrasando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      

  

  he] l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Ga Vil 
Factura: 001-003-000020337 20171701031001209 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N*20171701031001209 

27 2017, (14:29) 

MARGINAL 

19-04-2017 

Pot 

INTERVINIENTE No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1725022550 

INTERVINIENTE 

13-09-2007 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALÁCIOS VIVERO y 
/ > p 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO ía Jose”



 



NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 

Dra. Maria Jotó Palacios Otero 
  
  

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de 

la escritura pública de constitución de la 

Compañía denominada LEGALHELP CIA. LTDA., 

celebrada en esta notaria con fecha trece de 

Septiembre del año dos mil siete, tome nota de la 

presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Sellada y 

firmada en Quito, veintisiete de Junio del dos mil 

diecisiete. a 

    

  

e 

pa A JOSÉ P 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DELCANTÓN QUITO 

  
  

Dir: Alemania N. 651 y Av. Mariana de Jesús Página | 1 
Telf.: (02) 3530506 — (02) 3530510 

CIOS VIVERO AA



 



¿Mon 

REGISTRO 
ME rr bl L TRÁMITE NÚMERO: 46815 

  

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 35959 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/07/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 672 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /19/04/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LEGALHELP CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 600 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 96 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 11 DE ENERO DEL 2008..- 

Y 
  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 5E ENCUENTRÁN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚ NORMATIVA VIGENTE.     CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

   
   

¿¿0nAl de Mega, 
PE e sa "4, Se 2 

| ¿ , DRA. ) BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA * SRESOLUCIÓNÓ DS MO- 2015) 

REGI JOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E” E 

e A 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE AS 

a 
Ay As, > A til ¿o 

Página 1 de 1



   
  

e 
 



2 

C 
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NOTARIO(A) PAOLA SOF[A DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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Escritura Ñ*- [20171701002P01605 7] 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [19 DE ABRIL DEL 2017, (12.08) 

OTORGANTES 
>] 

OTORGADO POR 
- No. 4 , 

Persona NombresiRazón social Tipo Documento de identidad | taentificació | Necionaida | cargad persona quede intervininete e 3 representa 

Natural. [ROA PIÑEROS MARIA CLAUDIA [Sica nan [CÉDULA 1713o324ss [OCLOMBIA [ceoENTE — [NATALIA NEGRET ROA 

NÚMERO DE 
JAICLA INTERNATIONAL REPRESENTADO | IDENTIFICACIÓN 0 JUAN CAMILO ROA 

Juridica li VESTMENTS INC O POR TRISUTARIA a PANAMEÑA [CEDENTE — ISUITRAGO 
EXTRANJERA 

AFAVOR DF 

Tipo oz Nacionalida P Persona Nombres/Razón social P Documento de identidad | Identificació Calidad SEO RiO 
interviniente m d representa 

NÚMERO DE - 
. REPRESENTAD |:DENTIFICACIÓN sE-O- : CESIONARIO( |waRta JOSE 

uc (SOSA OPOR TRIBUTARIA 00005e06 [URUGUAYA [y GALLARDO TORRES 
EXTRANJERA 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA GUITO INAGUTO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: — |DI-3 COPIAS 

CUANTÍA DEL ACTO O - 
CONTRATO: $00,00 ] 

nm 
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

LECALHELP CÍA LTDA 

QUE OTORGA: JAICLA INTERNATIONAL INVESMENTS INC; Y, 

NATALIA NEGRET ROA 

A FAVOR: SOSTINO S.A. 

CUANTÍA: USD 600,00 

DI: 3 COPIAS 

Escritura No. 2017-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

día diecinueve de abril del año dos mil diecisiete, 

ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda 

del Cantón Quito, comparecen al otorgamiento de la 

presente Escritura de Cesión de Participaciones, por
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

dos tres nueve tres ocho tres cuatro nueve, sin correo 

electrónico, con plena capacidad legal para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su documento de ciudadanía cuya copia 

se adjunta a este instrumento público. Advertidos que 

fueron los comparecientes por mí la Notaria, de los 

efectos y resultados de esta escritura, comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción, dicen que eleva 

a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: Señor Notario: En su registro de escrituras 

públicas, sírvase insertar una en la cual conste una de 

cesión de participaciones que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Uno.- 

En calidad de CEDENTES, la señora María Claudia Roa 

Piñeros, en su calidad de apoderada de la señora 

Natalia Negret Roa conforme el poder que se adjunta. La 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casada, 

de nacionalidad colombiana, domiciliada en esta ciudad 

de Quito, en la Avenida Atahualpa e uno guión ciento 

treinta y uno y República, teléfono cero dos tres nueve 

tres ocho tres cuatro nueve, sin correo electrónico, 

con plena capacidad legal para contratar y obligarse, y 

el señor Juan Camilo Roa Buitrago, en su calidad de 

apoderado de la compañía JAICLA INTERNATIONAL 

INVESTMENTS INC conforme el poder que se adjunta. El
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

siete de julio de dos mil diez ante el 

Mercantil del Cantón Quito. Tres.- Mediante esca 

  

pública de fecha ocho de noviembre de dos mil doce 

otorgada ante la Notaria Cuadragésima (E) del Cantón 

Quito, Doctora Paola Andrade Torres, se realizó la 

Reforma y codificación de Estatutos de la Compañía, e 

inscrita el veintiséis de diciembre de dos mil doce 

ante el Registro Mercantil del Cantón Quito. Cuatro.-La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la Compañía LEGALHELP CIA. LTDA., en sesión realizada 

el 12 de abril de dos mil diecisiete, resolvió aprobar 

la cesión de trescientas (300) participaciones de 

propiedad de la Compañía JAICLA INTERNATIONAL 

INVESMENTS I1INC., en favor de la Compañía SOSTINO S.A., 

y, la cesión de trescientas (300) participaciones de 

propiedad de Natalia Negret Roa, en favor de la 

Compañía SOSTINO S.A., tal como consta en el Acta de 

Junta que se adjunta como documento habilitante. 

Cinco.- A la fecha de adquisición de las 

participaciones por parte de Natalia Negret Roa, ella 

mantenía su estado civil soltera. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. - Con base en los antecedentes 

expuestos, los CEDENTES ceden y transfieren cada uno 

trescientas (300) participaciones sociales de su 

propiedad en el capital de la Compañía LEGALHELP CIA. 

LTDA., por valor nominal de un (1) dólar cada una, a 

favor del CESIONARIO, conforme los siguientes
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participaciones EW 
SS   

Valor total de | Trescientos dólares de 

  

    

negociación de la¡Estados Unidos de América (USD $ 

cesión de | 300) 

participaciones 

| Cesionario SOSTINO S.A. 

Nacionalidad Uruguaya 

Cesionario       

En virtud de la cesión realizada de acuerdo a este 

instrumento la integración de capital social de la 

Compañía LEGALHELP CIA. LTDA., queda de la siguiente 

    
Jaicla 

International 1.200 USD 1,00 1.200 

Investments Inc. 

  

  

  

Natalia Negret Roa 1.200 USD 1,00 1.200 

SOSTINO S.A. 600 USD 1,00 600 

TOTAL 3.000 USD 

$3.000,00             

CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN DE LA CESION.- Se deja 

constancia que EL  CESIONARIO, acepta la cesión 

constante en el presente instrumento.- CLÁUSULA QUINTA: 
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unidad de .acto conmigo,     quedando incorporada 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

a Ca he p 

f) MARIA CLAUDIA ROA PIÑEROS 

c.c. 1+2G2A218-S 

    APR £y” JUAN CAMILO ROA BUITRAGO 

CC. /7+45/$ 3357 

91d». 
MT As 

LN “10. 

f) MARIA JOSE GALLARDO TORRES 

c.c. Maso 2350 
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LEGALHELP CIA. LTDA. 

  

de Socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del 

día: 

PUNTO ÚNICO: Conocimiento y Aprobación de la Cesión de Participaciones por parte 

de los socios JAICLA INTERNATIONAL INVESTMENT INC. Y NATALIA NEGRET 

ROA 

Los señores Juan Camilo Roa Buitrago, como apoderado de JAICLA INTERNATIONAL 

INVESTMENT INC., y María Claudia Roa Piñeros en representación de Natalia Negret Roa, 

mocionan su interés en ceder las participaciones de la mencionada compañía conforme el 

siguiente detalle: 

  

  

      

MRS 
Nactonalidad 

Participaciones CESIONARIO ' 
del Cesionatio 

(OUrkS 

JAICLA 

INTERNATIONAL SOSTINO 
Uruguaya 

INVESTMENTS 300 S.A. 

INC. 

NATALIA SOSTINO 
Uruguaya 

NEGRET ROA 300 S.A. 

TOTAL 500.         
  

Acto seguido la Junta General de Socios aprueba por unanimidad la transferencia de las 

participaciones que tienen JAICLA INTERNATIONAL INVESTMENTS INC,, Y 

NATALIA NEGRET ROA en LEGALHELP CIA. LTDA a favor de la compañía SOSTINO 

S.A., de conformidad con el cuadro anterior, así como a realizar todos los procedimientos que 

fueren necesarios para el perfeccionamiento de dicha negociación.
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a) 
legal help /* 

Señora: . 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad.- 

Geny Patricia Sandoval Rueda, en mi calidad de Gerente General y Representante 

Lega! de la compañía LEGALHELP CIA. LTDA., en cumplimiento a lo previsto en el 

inciso segundo del artículo 113 de la Ley de Compañías, por medio de la presente 

certifico que la compañía LEGALHELP CIA. LTDA, según Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 12 de abril de 2017, por consentimiento 

unánime del capital social de la misma, resolvió ceder seiscientas (600) participaciones 

a favor de SOSTINO S.A., de la siguiente forma: 

  

    

  
  

NS Nacionalidad del 
dl CESIONARIO ; d 

Participaciones Cesionario 

JAICLA | | 

INTERNATIONAL — | 300 SOSTINO S.A. | Uruguaya 

¡INVESTMENTS INC. | | 

NATALIA NEGRET E 
300 ¡ SOSTINO S.A. Uruguaya 

ROA | 

TOTAL 600           

Por la atención que se dé a la presente, anticipo mi más sincero agradecimiento. 

Atentamente, 

Gea uri | 
Geny Patricia Sandoval Rueda 

GERENTE GENERAL 

LEGALHELP CÍA. LTDA. 
COLLAR A ASTON... 

  3 mE Diciembre N33- S5 y EN Aigno We RnES ¡OO > Telfs: (593 >) 2973- 102.
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
" sele here bien al gorit 

NUMERO RUC: 1792134129001 

RAZON SOCIAL: LEGALHELP CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 11/01/2008 

NOMBRE COMERCIAL: — LEGALHELP CONSULTORES LEGALES FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTORIA LEGAL Y ASESORÍA JURIDICA 
ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD Y TELEMERCADEO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia. PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: ELOY ALFARO Barrio. EL BATAN Calle: 6 DE DICIEMBRE Número: N3355 

Intersección ELOY ALFARO Reterencia. FRENTE A SEGUROS CONSTITUCION Edificio: TORRE BLANCA Piso 3 Oficina: 3 
Telefono Trabajo 022973102 Telefono Trabajo: 022973103 Email. kramirezMHcorisdelecuador com Web 
WWW. CORISDELECUADOR COM 

  

     7 e, 7 

  

, FEZ a 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DÉ RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos conterudos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabikded lega! que de ella se 
: denven (Art. 97 Cóttigo Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación ge la Ley del RUC) 

Usuario: LAMAD40615 Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ N22-57 Y Fecha y hora: 17/10/2016 15:13:32 

Página 2de 2



VOY IIIDAN STIFLN 10d Ppeb10J9 

AVENA MIGO 

j 

“amo 
| 

T10% TEO GF Ad y di 

S :BBUBAD 

VO YNIA DAA 

DP J0AP] Y 
SOYANIS VOY VIGAVIDO YE 

9D RAMOS Pag 

e Pa
! 

6 
Da

 
ta
d ¿0
 

0
 

A
:
 

  

  

JOPRIOG - our 

3IPIWIADIBAO RAPIDO Ra 

006-986 Z / 685-986 7 “PL 
1091 BUDIO Z6PE 94401 ODBIPA 

UJODUET] Á 2IQNIIO IP ZLMAY 

SILO IPRAPUY Bote 4 “eg 

(D VAISIODVYAAVA) VIIVLON |             

    

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUIT 

Dr 
PODER GENERAL A 

QUE OTORGA LA SEÑORITA NX 

NATALIA NEGRET ROA 

  

A FAVOR DE La SEÑORA 

MARÍA CLAUDIA ROA PIÑEROS 

CUANTIaA: INDETERMINADA 

(DL sip COPIAS) 

AZ. 

Escritura No. .. 
35241 

En el Distrito Metropolirano de Quiio. Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia VEINTE Y CINCO (25) de 

JULIO del año dos mil doce, ante mi, doctora PAOLA 

ANDRADE TORRES. Notaria Cuadragésima Encargada del 

Cantón Quito, compare la señorita NATALIA NEGRET 

ROA por sus propios y personales derechos. La 

compareciente es de nacionalidad colombiana, mayor de 

edad, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de 

OÓuito, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación, cuva copia se 

adjunta a este instrumento, bien instruida poz mi la Motaria 

sobre el objeto y resuliado de esta escritura pública. que a 

o celebrarla procede, libre y voluntariamente de conformidad 

con la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que 

iranseribo €s el siguiente: “Señora Notaria” - En el registro 

de escriruras públicas a su Cargo, sirvase incorporar una de 

la cual conste un Poder General que se otorga al tenor de las 

vientes cfíusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

1 
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cen relación a cualquier persona 

az, nacionales o exiranieras. jurídicas o     

Tumaudo recibos. saldos, conformidades y 

Conuurra a accionistas a socios. para     

iedades o compañías, establezca 

  

     isájes a nombre de la Mandante. realice aportes en sucu 

vrencia de acciones yio 

  

diners 6 en especie, reali 

certificados o títulos 

  

cesión 

de aportaciones. participaciones v/o acciones, intervenga en 

¡orma 0 codificación de 

  

asuntos de aumentos de capital, 

iransformeación, Fusión, «escisión, asociación. 

de plazo, liquidación y més asuntos que atañen a la 

    

o compañías sin limiiación alguna. c) 

Disponer, erajenar, gravar. adquiriz y contratar activa y 

pasivamente, respecto de toda clase de bienes muebles o 

inmuebles. derechos reales y personales,  ucciones, 

y vbligaciones, valoras y cualquier efecto 

privado pudiendo en 2ál sentido. con las 

par el precio y en plazo pactado y que estime 

ar y Otorgar. conceder y aceptar Siero 

  

hipotecas. aporics. permutas, cesiones. en 

pago Y pera pago, amortizaciones, rescates, subrogaciones, 

suyregaciones, parcelaciones,    

fincas. Teestructuraciones, carias 

  

de pago, ñfienzas. irensacciones, compromisos y arblirajes. 

constituir. aceptar, ejecutar. iransmitir, dividir, modificar,
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      DOCTORA PAOLA AMDRADE TORE 

ho” o Imp» - ms "ds As eds . metrz ie ramotarjir 
“ira, (Ouioia: 3 inierds dinero, Cconstitulr. ransierir, 

  

yo retirar depósitos provisionales 6 

Comprar. vender. 

ziores, y tobrar sus 

intereses. dividendos Y amortizaciones. para que reciba 

o, espacios y valores, que a cualquier concepto les 

¿ la Mandante, confirmando además recibos, 

cancelaciones, acepte Y observe uvalúos, 

pories o consiliución. ¡espectivos coniratos de 2j 

  

ios los derechos y coniraer cualquier clase de 

determinación de lea cuantía, así como 

  

ciase de actas y cuntraios. en nombre y 

representación de la Mandante. j) Delegar el poder en 

calidad de procuración judicial, en la persona de un abogado 

  

ruicio profesional. otorgindole las atribuciones 

especiales contempladas en el artículo cuarenta y cuatro del 

¿cuatoriano, como 35 el de 

        

en árbitros. desistir del 

plejio, a: ramento decisorio y 

recibir el litigio o tomar posesión 

de ella; así mismo para que revoque taies delegaciones, para 

ta
 el efecto ci Mandante confiere 2 la Mandataria todas las 

atribuciones sin limitación alguna, incluida la de reconocer 

vo de documento. x) Abrir, m mr.
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vo zenariimientos de 

   
    

    

    

   

   

ioias clases. 

coño con:as, 

propiedad 

y dar en 

yunerar 

MANDANTE, sean estos muzbizs o inmuebles, corporales o 

a cado cuantos etros 

o convenientes para dar 

¿ LA MANDANTE, aun 

y a nombre de LA 

podría hacer y ejecutar 
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poder. 1) £n general, podrá realizar toda clase de actos, 

ios, Obligaciones y operaciones permitidas 

por las ¿exzs ecuatorianes. que sean acordes con su objeto y 

TERCERA.- 
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E Yo, EYRA RUTH ROMERO, mujer, soltera, mayor de edad, de npcic 

panameña, portadora de la cédula de identidad personal número siete 

tres- quinientos veinticinco (7-73-525), domiciliada en Avenida Samuél be 

Calle Santa Rita Edificio Plaza Obarrio, Tercer Piso, Oficina No. 308. Actdgítal 

mi calidad de Presidente y Representante Legal de “JAICLA INTERNATIGAÉ 

INVESTMENTS, INC.”, Sociedad Anónima Panameña debidamente inscrita en la 

Ficha 594414, Documento 1256158 de la Sección de Micropelícula (Mercantil) del 

Registro Público, que la misma se encuentra vigente e incorporada bajo las leyes 

del territorio de la República de Panamá, con domicilio en Avenida Samuel Lewis y 

Calle Santa Rita Edificio Plaza Obarrio, Tercer Piso, Oficina No. 308. Por este 
medio confiero un Poder General a favor de JUAN CAMILO ROA BUITRAGO, 
varón, casado, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, portador del 

pasaporte colombiano número PE108360, conforme a las siguientes facultades: 

Administrar la sociedad sin limitación alguna, tanto mediante actos de simple 
administración, así como los de disposición; celebrar o participar en todo tipo de 

actos o contratos de cualquier naturaleza y para todo tipo de actuación ante 

cualquier tipo de persona natural o jurídica, pública o privada para cualquier 
efecto, sin limitación alguna y más específicamente pero sin limitarse a las 
facultades expresadas a continuación: 

PRIMERO: Representar a la sociedad, para tomar parte y constituir sociedades de 
cualquier país mediante la realización de inversiones extranjeras con el capital de 

las mismas, o bajo las modalidades aceptadas por la Ley del país. 

SEGUNDO: Solicitar ante las autoridades competentes los registros de las 

inversiones extranjeras en los términos y para los fines previstos en la ley. 

TERCERO: Representar a la sociedad en la toma de decisiones en las 
asambleas o juntas de socios, con plenas facultades para aprobar las decisiones 
que convengan a los intereses de la sociedad y para ejercer todos los derechos 
derivados de la calidad de socio o accionista en las sociedades donde tenga 
participación. 

CUARTO: Representar a la sociedad ante la Administración y Dirección de 
Impuestos Nacionales, con expresa facultad para solicitar la expedición de número 

de identificación tributaria, para los efectos de Declaración de Renta, iniciar y 
continuar hasta su terminación actuaciones en juicios o diligencias, desistir de 
ellas, proponer recursos e incidentes en los mismos. Los apoderados quedan 
facultados para recibir pagos sujetos a retención y responder por las obligaciones 
tributarias en nombre de la sociedad 

Queda expresamente autorizado para suscribir a nombre y por cuenta del 

poderdante las declaraciones tributarias a que esté obligado, adicionarlas, 
aclararlas, contestar requerimientos, imponer recursos, tanto en la vía gubemativa, 
como ante la jurisdicción contenciosa administrativa contra los de liquidación y 
determinación de impuestos o contra actos que impongan sanciones proferidas 

por los funcionarios de impuestos nacionales, departamentales, municipales o 
distritales. 

QUINTO: En general, para representar a la sociedad ante las diferentes 
autoridades publicas o privadas, de cualquier pais, incluyendo autoridades de 
impuesto, de control de cambio, de vigilancia y control, notarias públicas, cámaras 
de comercio, para presentar las solicitudes a que hubiere lugar, ampliarlas, 
adicionarlas, modificarlas, desistir de ellas y, en general, llevar a cabo todos los 
actne nanacarine y eanvenientes nara la meior presentación y defensa de los 
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13 NOVINOV 1980 CC30038340 

emo! Sex 24 naciendo ¿ Flape of bits 

mM BOGOTA A 

Fedra de azadcio! Arsenio! Astieoity 

D9 ENEJÍAN 26 2015. BTA CALLE 109 

Festa de Vencimiento ; Date o spiy Fra dal dar] Hiciste 

08 ENE/JAN 2025 
arcón 

P<COLROA<BUITRAGO<< JUAN<CAMILO<<<<<<<<<<<<<< 

PE108360<7C018011130M2501084CC80038340<<<<08 

  

    

  

    

NOTARIA SEXTA -En aplicación a ta Ley Notarial DOY 

FE que la fotocop:a que antecede esta conforme con el 

ORIG!NAL que me fue cresemado en —(- noja(s) 

Quito ¿ 25 MAR, 2015 

  

ayuno Me <ERTA, ; 
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Spolpg, 
La



2 susero, VICTOR MANUEL ALDANA 4"ARIGIO, Matar Publico 
.Aetawo del Cistuko da Penesná, con Cáduia de identidad parsonal No. 4-107-027 

CERTIFICO: pe 
Jua el prasante escrito ha sido presentado, personal he 

EAS, ni por se (s) frmartesde nas 01 les suseriy - S ARS E 
q 
A 

     
    

       

     

   

z Ni 'arená. 
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ACA DE PANAMÁ 
RIO DE RELACIONES EXTERIORES 

ZPOSTICLIJE 
( Convention de La Haye du 5 octubre 1961 ) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. Ha sido firmado por: WICTOR ALDANA A. 

3. Quien actúa en calidad de : NOTARIO 

  

4. Y está revestido del sello/timbre de: NOTARIA PÚBLICA OCTAVA 

DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

certificado 

    

   
    

5. Enel Mini o de Relaciones Exteriores 6. El día: 17/03/2015 

'ENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

-D_J-CH / it Rec: 582618 

Da conternias 
Ley Motaral a 

AICUNENE. 1 

de Y role) 

  

este electo y a 

TS Firma axitorizada 
Deportamanto de Autontinación y Lugalización 

Ministerio de Relaciones arre 

   
Dra. LEMA Dgo da Lost. a 

NOTARIA SEGUNCE DE 5 puro q__A A] 5 — 

NOTARIA SEXTA -En aplicación 419 Ley Notanal DOY 

Ef: que la fotocopia que antecede esta conforme con al ORIGINAL que me fue aresemtado pp 3- Hoja(s) e y 

    

    

Quito 28 MAR 205 
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detalladas. TERCERO:Las facultades enunciadas en esta escritura 

revisten el carácter de meramente enunciativas por lo que no podrán ser 

consideradas en forma taxativa. CUARTO: El presente mandato se tendrá 

por vigente y válido ante las Oficinas públicas y/o privadas y demás 

Instituciones ante las cuales se haya presentado, mientras no se notifique 

a las respectivas Autoridades. por escrito, su revocación. sustitución o 

limitación. QUINTO: Este poder se otorga para surtir efectos en el país 

y en el extranjero. SEXTO: La actuación personal de la sociedad 

mandante O por medio de otros apoderados. no implicará la revocación 

del presente mandato. Se solicita la certificación notarial de la firma. 
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Públicas y ante quien corresponda expido cl presente que sello, signo y firmo en 

Montevideo el cinco de Diciembre del año dos mil dieciséis.- 

| 
PADIRJEHA DATOS 

101% 

Sos 146 
0B07xa 

  

s 
0,
 

Lu
 
+
 

$201.00 

069660 *
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DONE 

  

  



APOSTILLE 

(Convention de La Have du 5 octobre 1961     
  

  

  

    
  

      

        

  

       

    

   
  

County / Pays: ] República Oriental del Uruguay 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

- A — —— 
2.  hasido firmado por 

has been signed by ANA MARIA VICENTINO 
a Ctó signe par 

3. quien actúa en calidad de 
ecting in the capacity of Sub Inspector (Interino) 

agissant en qualitó de 

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of SC) - Inspección Gral. de Registros Not, 

est revótu du sccan / timbre de 

E Certificado 
Certilied / Attosté 

5. en 6. el dia 
ata Montevideo the ¿de [13 de Diciembre de ?016 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par ST l o 

E Ministerio de Relaciones Exteriores 

8. — bajoel numero 
AO 

A ISO 00016085168018G ] sous n 

ne Y e E ' ¡e 
9. Sello / timbre: ! 10. Firma: o 

Seal stamp. | Sisnalure: | 

Seva / timbre : | Signature : 4 
| 0 4 A j 

Documento Apostillado: CIHRIIICACIÓN NOTARIAL - 

Esta Apostilla vertifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el sipnatario del doctmento 

hara actuado y, en su caso, la identulad del <cho e limbre del que el documento publico esté revestidos 

Ita Apostilla no vertitica el contenido des der nmento para el cual e expidi 
Psta Apostilla =e puede verificar en la dirocción siguiente: bttp:/Avwac mero 

dhis Apostille obly certihes the authienticity of the signature and the + apacitv of the porson cho has sygord he poblis 

dovument and, where appropriate, the identity of the seal or samp dich the publicado, ment bes 

Ms Apostille does not vertfy (he comento? the documentior which itv as votted 

To verify 1he issuance of this Apostille, sec hltpo on yu meros pub, uv. 

  

Cette Apostille asteste uriquement la véracité de la signatures, la qualité en laquelle le sita 

cas ¿cheant, Pidentilé du scean ou timbre dont vet acte publicista 

de Pactea agiel ie 

   tul 

cette Apostille ne certifie pas le contenu de Vacte puur Jequel elle a ótó ¿mise 

Cetie Apostille peut Ctre verifide d Vadresse suivante: Bllp:/Awww nrreo suban. 

NOTARIA SEGUNDA > 
Do contara y 
Ley m 
       

  

   

  

   

      

  

CáNTCA QUITO 

> Luo 18 au le 

el presente 
ue abra 

D nera 
LO Intaresare, 

  

    
Dra. »a 

NOTARIA SEGUN
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gm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SEA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número único de identificación: 1715153357 

Nombres del ciudadano: ROA BUITRAGO JUAN CAMILO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

| Fecha de nacimiento: 13 DE NOVIEMBRE DE 1980 

  

| Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ ROZO MARIA JOSE 

Fecha de Matrimonio: --------—- 

Nombres del padre: ROA HECTOR JAIME 

Nombres de la madre: BUITRAGO GLORIA AMPARO 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 19 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

     Digitally signed by Ja 
OSWALDO TROVA RTES 
Date: 2017.04. 4x1 :04 ECT 

-+ Reason: Firma El] trógica 
Location: Ecuador 

N? de certificado: 177-019-72724 

IAEA 
177-01 72 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 

2 infarmarión innrasando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      

  

  he] l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Ga Vil 
Factura: 001-003-000020337 20171701031001209 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N*20171701031001209 

27 2017, (14:29) 

MARGINAL 

19-04-2017 

Pot 

INTERVINIENTE No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1725022550 

INTERVINIENTE 

13-09-2007 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALÁCIOS VIVERO y 
/ > p 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO ía Jose”



 



NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 

Dra. Maria Jotó Palacios Otero 
  
  

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de 

la escritura pública de constitución de la 

Compañía denominada LEGALHELP CIA. LTDA., 

celebrada en esta notaria con fecha trece de 

Septiembre del año dos mil siete, tome nota de la 

presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Sellada y 

firmada en Quito, veintisiete de Junio del dos mil 

diecisiete. a 

    

  

e 

pa A JOSÉ P 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DELCANTÓN QUITO 

  
  

Dir: Alemania N. 651 y Av. Mariana de Jesús Página | 1 
Telf.: (02) 3530506 — (02) 3530510 

CIOS VIVERO AA



 



¿Mon 

REGISTRO 
ME rr bl L TRÁMITE NÚMERO: 46815 

  

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 35959 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/07/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 672 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /19/04/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LEGALHELP CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 600 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 96 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 11 DE ENERO DEL 2008..- 

Y 
  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 5E ENCUENTRÁN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚ NORMATIVA VIGENTE.     CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
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